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Cuatrimestre: _________________________________ 

 

 

 

Fecha de 

Generación Laboratorio o 

Área 

Generadora 

Actividad 
Tipo de Residuo 

Generado 

Codigo de 

Peligrosidad de 

los Residuos 

Peligroso 

(CRETIB) 

Cantidad 

Generada  
Observaciones  Disposición Final 

 

        

        

        

        

        

        

        

1 

2 3 4 5 6 
9 

8 7 
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Manifestamos que la información reportada es verídica. 

 

En _________________________, _______., a _________ de _________    del 201 _. 

 

 

  RESPONSABLE DE CONTROL OPERACIONAL 

 

 

 

 

 

___________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN LO REGISTRA 

LABORATORISTA 

 

           

10 

11 
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Instructivo para el llenado del registro R-AMB-07-02 Control de Residuos Peligrosos 

Campo Concepto Llenado del campo Responsable 

1 Cuatrimestre  
Se coloca el cuatrimestre del cual se 

reporta. 

Laboratorista 

2 Fecha de Generación 
Se coloca la fecha en que fue generado el 

residuo. 

3 Laboratorio o Área Generadora 
Se identifica el área generadora del RP 

4 Actividad 
Describir la actividad que originó el RP 

5 Tipo de Residuo Generado 

Describa el residuo peligroso que desea 

clasificar de acuerdo a la NOM-052-

SEMARNAT-2005, cuando un residuo 

peligroso no se encuentre listado en la 

norma oficial indicada, deberá describirlo 

de acuerdo al nombre genérico señalado 

en la tabla número 1.  

6 
Código de Peligrosidad de los Residuos 

Peligroso (CRETIB) 

Indicar de acuerdo con la norma oficial 

mexicana, NOM-052-SEMARNAT-2005 el 

Código de Peligrosidad de los Residuos 

(CRP) según la hoja de seguridad o 

evidencia empírica (ver Nota 1). 

7 Cantidad Generada 
Colocar el total de Kilos de los RP 

generados. 

8 Observaciones 
En caso necesario describir las 

observaciones no regulares del RP 

registrado. 

9 
Disposición Final 

 

Indicar que se hizo con los RP. 
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10 
Fechas Se coloca la fecha en que se elaboró.  

11 
Responsable de Control Operacional Colocar nombre y firma del responsable 

del control operacional.  

 

Nota 1: De acuerdo a la norma oficial mexicana, NOM-052-SEMARNAT-2005. Cuando describa un residuo peligroso que no se encuentre listado en la 

norma oficial mencionada deberá indicar su CPR de acuerdo a la manifestación por conocimiento científico o evidencia empírica según corresponda: 

C, corrosivo 

R, reactivo  

E, explosivo 

T, tóxico   

Te, tóxico ambiental  

Th, tóxico agudo  

Tt, tóxico crónico 

I, inflamable 

B, biológico infeccioso 

 

 

 

 

 

 

 

 


